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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SEVILLA
Avda. de la Buhaira, 26. 5ª Planta, Edificio Noga, Sala de Vistas 1ª.  planta

Tlf: Auxilios: 955 51 90 76  ; Ejecución: 662 977 826  , Fax: 955 043 334
Email: AtPublico.JSocial.2.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento:  Impug.actos  admvos.mat.laboral/SS,  no  prestacional   259/2016 
Negociado: AC
N.I.G.: 4109144S20160002749
De: D/Dª. ANTONIA PARIENTE RIOS
Abogado: ISABEL MENA MORENO
Contra: D/Dª. AGRICOLA ESPINO SLU y SEPE
Abogado: 

EDICTO

D/Dª  MARÍA  CONSUELO  PICAZO  GARCÍA,  LETRADO/A  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 
DE SEVILLA.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  259/2016 a 
instancia de la parte actora D/Dª. ANTONIA PARIENTE RIOS contra AGRICOLA ESPINO 
SLU  y  SEPE  sobre  Impug.actos  admvos.mat.laboral/SS,  no  prestacional  se  ha  dictado 
RESOLUCION de fecha  del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
LETRADO/A  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA  SR/SRA  D/Dª  MARÍA 
CONSUELO PICAZO GARCÍA

En SEVILLA, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.

            Visto el estado de las presentes actuaciones, se señala para el próximo 7 DE 
FEBRERO DE 2023 a las 11:00 horas, para la celebración del acto de juicio en la sala de 
vistas de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, 26. Edificio Noga, Sala de Vistas 1º 
planta., para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a 
celebrar ante  la Letrada de la Administración de Justicia,  EL MISMO DÍA, (10 minutos 
antes),  en  la  Oficina  este  Juzgado  sita  en  PLANTA QUINTA DEL  MENCIONADO 
EDIFICIO, la Conciliación o la Diligencia de Identificación.

               Se cita a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni 
alegar  justa  causa  que  motive  la  suspensión  del  acto  de  conciliación  o  juicio,  podrá  la 
Letrada de la Administración de Justicia, en el primer caso, y el Juez en el segundo, tener al 
actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de 
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Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y  para  que  sirva  de  notificación  al  demandado  AGRICOLA  ESPINO  SLU 
actualmente  en  paradero  desconocido,  expido  el  presente  para  su  publicación  en  el 
BOLETIN  OFICIAL DE LA PROVINCIA,  con  la  advertencia  de  que  las  siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En SEVILLA, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo  
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con  
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de  
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios  
a las leyes."

FIRMADO POR MARIA CONSUELO PICAZO GARCIA 16/12/2021 12:15:19 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN 8Y12VXHGRFVYSRSWZB76XTDNNT832D https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
92

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

93
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

2-
29

20
80

N
º 

29
2 

- 
m

ar
te

s 
20

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

2


		2022-12-20T01:04:10+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



